
SUPREMA CORJE1DE'JUSTlCIA 
DE LA NAC1ÓN -· 

CASA. DE LA CULTURA JlJRIDICA EH CULIACAN, Sl~.\LOA. 

~·~ ¡ • 

t 1\~., ~~ 1 o 7 ENE. 2017 ~ 

~~ECDBiD 
HORA:_~11 C\M 

EL.ESTADO DE.-SI A¡. ;::oA 
ORGANO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

(Correspondencia de Segunda Clase Reg. DGC-NUM. 0160463 Marzo 05de1982. Tel. Fax.717-21-70) 

Tomo C\1,1 3ra. Epo<.a Culiacán, Si,n.., Miércoles ~8 de Diciembre de 2016. No. 158 

o t~; (.-,...,,. n1 ._.. e: en 
. ~ . ,,,. - · ' (.{J !'.'.""" 
() ·< ;:::1 1'"""1 ::::! .::.~ 

SEGUNDA SECCIÓN ;~ ~:·§ : ~ ~ 
ÍNDICE ·'.~. ·::; g l'\.l ~!~ ·~ 

1\ • '·t -r,;-. q -i::J 1 );:;o p 
~ \->" . .;.:· ~:::t, ::3 ..... "'S 

t';x.V,.. \ ' / , GOBIERNO DEL ESTADO ;'..1 ;~.;:~ 1],1 ~ .).;:: r¡:¡ 
0ecreto Nunwro 52 del H: ~ongresp del Estado.- que .:r:eforma lo$~~los ~ 9, 2P y 1129 d&lf o 

\oV ~que regula l~ Prevenc1on y el Control de· tas Ad1cc1ones en el ~tati~e Sm~a. fu: il J 

\\ ~~ llÓecreto Número 57 del H. Congreso del Estado.- Que reforma los3tíc4)}s Primer~,' Segund~ 
\ ~afo y Sexto Transitorios de la LeY'de Profesiones para el Eslado de Sinaloa. · ~ 

VDecretoNúméro 58 del H. Congreso deFEstado .... Que reforma disposiciones% diversos 
ordenamientos delqiaJFO Jurídico.qel Estado dct Sinaloa, en materia de Desindexac\óiJ-del Salario 

- <\l.. \l\~.N~ero 59 del H. a;hgreso del Estado.-Se re;onnan diversas disposiciones del Código 
'\~Familiar, .Códigó" de PrOcedimie'ntos'Eatniliares y ~Orgánica del Poder Jutlicial,'tódos del 

' O..~°' ,Estado de Sinaloa. . 

4 lcJ.o?A t\'~:\t {'CJ~V\~ 2 - 134 ·l~l5l qq()l cr~=t~t l\D%~ 
. •\'\~'\Ó ~-¡;-:¡.?, q~~1o;; 111\ll b5\q t~'\~ '10('\b(, 
(,.: ··~~(o+ } ºl l\4óS C\ \ 'ó\ ~ &l\24 q ~ ::f'O~ \ .. \~ ~t) H St e 

1
\ OC\\ Sl\ , \~ ~\ ~~ b1Jf6~1, q ~ \ ~~; ~.~l ~00 \o~ é\~ o 

J 1, \M·C\'5\ , Úl\0.\"" '-b:i.\ / u3 1 ~;~ ~lOl 
., ", C\'óll\ Q\J()\V ;_ "\ 10·1 , ""T ~q~q31.f 6)02, 

~'l141f ~\'):\~L IOb~\ ~si.~ 33~':t'i J~E'8 

.. ' 

RESPONSABLE: Sécretarla General de Gobierno. DIRECTOR: M.C. Cltr~stopher Cossfo Guerrero 



8 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 2& d'e,Didiembre·de ·2016 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

" f ~·aue- pbr el H. Congreso del mismo se ·te ·ha comunicado k> .... ¡t 

siguiente: · ,,,1"~ .. 

.... .,,, .. ~. "' • ~i {, '!" • 

Eil H. 1Congreso del Estado Ubre'" y. Soberano. d&i 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Seglih'da 
Legislatura, ha tenido a bien expedir er siguiente, 

DECRETO N,ÚMERO: 58 

QUE REFORMA DISPOSICIONES . A DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS DEL MARCO JURÍDICO DEL ESTADO DE 
SINALOA, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO 
MÍNIMO . 

ÁRTícOt.o PRIMERO. Se reforman los artículos '2199, 2202, 

párrafo primero y 2203, párrafo· primero del. CÓdi~o Civil para el 
Estado de Sinaloa, para q4edar como sigue: 

-· l 

ART. 2199. La venta de un inmueble que tenga un valor hasta de 
trescientas cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, podrá otorgarse en escritura privada. 

ART. 2202. Si el vc,¡lor del inmueble ·excede tje trescientas 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, su venta se otorgará en escritura pública. 

\ . 

! 
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-\: 

En el caso de qu~ el valor de los biene$ ex~ép,~,e~, ur;I~ 9~nt_idad 
equivalenté a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actuatizacióo, elevado -éll··áño, ~a convocatoria ·se puqticará;en et . ' 

órgano ofic;ial de la entidad y en uno de tos periódiCQs de mayor 

circulac.Lón. 

ARTÍCULo ···· SE,XTO:. \se ···reforman· -los.. artículos 33; párrafos 

primero,. s~g~Qdo. y·tercero, 4A,.pár;raf9 segung~ •• 20~, fracpi9~~s 1 

~ IV, ·2:12, tr».9Gi:clne~ J a J!l .. -2.1.41 .~frac!,?Jones,;J, U. y lll .• ;~f~ (. µ~cfafos 

prim~ro y segupdo,. Y,.'30.0.~ . párrafo ~.egundo dehCóqigP,,Re,oal'.J.?ara 

el Estado de Sinaloa, pa~~ quedar: como .s!gl)e: <;,_ fo~~ 9 . 

ARTÍCULO 33. ta multa· consiste en el pago de una cantidad. de 

'dinero, que se fijará por veces multa, los cuales no podrán exceder 

de cuárenta mil. La vez multa equivale a la percepción net~ diaria 

del inculpado en el momento de consumar el delito, tomando en 

cuenta todos sµs ingr~~ps. . 
\ . 

• V..."(\·· ·.-r _... -.. 
.. .• , 

Para los efectos de ~ste Código, et J{mite ;inferior,,de la vez multa 
" t ' 7 .. .,1 f;< ~- ~- "' " ~ • " "'" 

será et equiv~en~·'SI ~ 1Valor diario de· la Unidad de ryl~dl9a y 
Actuali~qiqn,. ~.. °'· 

:.t. • · ~·".. ~ ~ ~~ :tt.~ ;_, f f,. , ... f' 

Por lo qu,e toca al delito CQotinueJq~l se atenderá al vaJor diario·;de 

la Unidad de Meqida y Actuali~ació,o. ,,en el .rnornento ,c911sym,ativo 

.de !a últi.m§l • concl,y«tª~ para. ~~ ~~a!'nent~. ,se .:-con~ip~rará . al 

mjsr:no v,al.or dia~o ~Jl. el momento· en..qtie cesó la· con~umaéi.Qn. 
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. t-a ·tepataéión del :aano .moral sérá fijada por el prudente arbitrio del 

juz~ador, tomando -eh ·consideración las 1caracterrsticas del · delito, 

las posibilidades ·ecohómicas del obligado, la afectación moral ., 

sufrida por la víctima y las circunstancias personales de ésta, que 

tengan :felev~nicia para, .. la fijación ·· del · dat'io causado. Esta · · 

r-epa'raci5n-:no podrá exceder de cinco ·mil vece~1el valor'di:írio de 

·1a.7 Unidad·' ae Me~idá· Y' Actualizacion .del obligado; a taita de 

.prueba¡:i St;' considérará el importe de' dicho.'valordiatio. 
'• 

. ARTiCUL0 .. 203 .... 

I·. Mayor de veinte y met:lor de cincuenta Veces ~r valt>r diario de la· 

Unidad de Medida y Actuali.zación o 110 sea posible deterniínar su 

valor, se impondrá prisión de tres meses a dos años y de 

· cuarenta a cien veces multa. 

La ·pena prevista eh esta fracción 'Sé .aplicará aún :cuánéJo el valor 

de ió robado no sea·mayor dé' Veinte ·veces 'el .. valor diario de la 
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Unidad: de MedidJ y Actuanzac;i6n~:stel: ~obo se realiza .en alguno 

,ge Jos supuestos previst~··el')·~OS artJculeSt204 .y. ~05.,,, v~. ,,.;. H ~ ''i 

11. De cincuenta a dC!>scientas pin,cu~r}~ veces. el yalor.diario ·ele la 

Unidad de Medida y ~ctt;1aliz~ció.n. _se, •. i,n.ipondr~i~pristón·J:i~ .s~is' 

meses a tres anos y de:f?Uare.nt~ a dos9ient~~ .~e~e~ ;multa;. 

111. Oe d9sciento§,,:Cinc'-'entai>íil· - ~tecien,t~5' ci[l~u~n~a: ve~s..-et 

valor diario de la Unidad c;te. ""edidª1 y .f.\ct4~Ji?aé;ió,n;r~e~imp~r:t.Qf.á 

prisión de uno· a seis. año$· y d,~ ·.ophenta···:a: tres9i~ntct~· y~ces, 

m1:-1lta; y. ; .. ~. ., , "' ·-¡ .;:- .~ z ··' 

IV. Mayor de seten~i.e1;1~as cincuer:italveces el ,valor--diarro de la 

Unidad de Medid~ y Actualizac;ió,n._ -se Jmpondrá prisión de "des a 

ocho años y de ciento ochenta a cuatrocientas veces multa . . 

ARTÍCULO 212 .... 

.. ~ 

. .. 
'• 

,,.. 

J. Pris,ión- de tres meses a dq~. año~ y .de ,.quince a sesenta veces 

multa. cuando el mo,nto. de;,)o .-.!Q.l~P4.~~tQ ,, no ~X,ce9§l' ""'de 

.cuatro~ientas ,veces. -~1 valor .djarjo, d~da. Ul.'.\iq~d, de fyledJd~· 'Y 
Actualización; )~ ... u .· ....... ,.. • • ., h .. t 

11. P.risión .. c;ie unp .a ~cuatro .. a~o~ y de, noveflt~ a.:ctept6,•óchenta 

V!3C~s muJta, si .. el mQnto exc~qe .~e G1J~tr9~.!~ot~~.Pero.:;09, de rnil 
doscientas .. veces el valor diario .de la Unidad, de. Medida ·.y 
Actualización; y 

, , -- ~ ~·~·-·---------~----------------
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111. ~ri§i(rn de(cuatro a siete·af'ios y de ciento ochent.~ .a guinientas 

vec~~ 1?fttl!~· si él m6nto es may® de mil dostientas veces ·el 

valofi'.ldiariótde la Unidad de Mediday Actualización. 
li .(' 

. 
~ ~ \. •:/"' ~/t,. ~;- ~~ I 1 ., -~ :i'. • ~""' ~ ~ 

l. F?ti~ió.~i:. d~ :,tf~$1W~~~ ~ do~1 \a..~o~ ~ . qe v~~ot~ a ci~n veces 

rpufta, ~k~h ~e11t~ ~PrJ.o· .'getal;J_d,adp n6' ~~c~ge de trescientas 
vec~s et·yalor di'ariO·de la'Ur'lidad de Medida y Actualización; 

t¡¡p íW 1~1,.}10\J ... ""' "' 

U: f?,~isiqp~ c:J~ .. 9p~,..~~eis: a.~os y .P~ ~i~n .. a . do~ci~f!tas.veces ·mült~, 
s¡ .e_I mqntq»q~·10._9efra,ud~do.e}(ted.e de tr-espjentas p~(o no pe íl]il 

v~s.e~. e) va!~r:~i~r¡o.. tjeJ~ U.nJdaq de M~dida y AcfU~Í!_zápi;>n; .y-. · .. 
,,., . ..., .. 

'#¡. "1 • . ; 
<. ~~: '"' •'"} 

111. Prisión de seis a diez años y de trescientas a quinientas veces 

mufta si el monto de lo defraudado excede de mil vec~& ~I Vptor 

diario de la Unidad de Medida .Y Actualización. 

·' ( ;_ , -· ... ) " ~.. ) .. "' • . , ~ ~ :'...i 1 ..... J ;. • • 

ART!OULO . 22S. ~f-l ,g_1¡1~ . J~S~ puªlquJ.rr.¡mediQ, d~st(uya .o deteriore 
~.na:t:0sa ajena en ·perjuicio de ·otrq_~ ;~~' le ill)pondrá. prisión ·de ;tres 

meses-··a . 'Cinco añdS y de. tr~,inta -~ cjébtc:> 09b,eDt~ ve.ces. muíta 

cuanact 'lós CfáñOs .no. excedan·"ti.él equivalente a mil veces· el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización. 

.:· 

Si el daño .excediéra de dicha cahtldad, se impondrá· de 'dos a 

?ch.? :a~9sr ae.~J'~~i-~:rr y ~.de, nqy~nta a _ tr~sciéntC?s , se,~enta , v~ces 
rnultF1: ~ ., ... . ,,. · , " ¿.. 

º' t:\ i ~· \; .... i 
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ARTiCUlQ 30~ . . . ,. 1 ••. 

:. ! 

1 a IX .... 

\. { ... - '<t. ~ ...... : •·_- ., 

Cuande el "monto ,del i prod~cto del delito o· dé los "da~os q'. 
perjuicios causados, exceda ;de mil veces el. valor piar¡9 d~ J.a .• 
Unidad de Meéiida y ActualitaciÓrl, la s'aneiórf :·sera1 de: urio a 

nueve años de prlsion y de d~nto· bchent~' a 1qÚiHleritás vedes, 
.. ,-. 

multa,· 
·•. .. ' • 

~ • 1 

A({:rícVLb sÉPTtNío. sei .refortn~n 1~is ·arttcu1os (2~3: ·triácciófl. 1:, 
26s.· fr~ccion' ··i Y' fl, 27'3; 274.i ·21s, 21.6,~parr~to1Rrimercr, 211: 278, 
y 27~, párrafo p'rimero ·Qé'.. lá Ley .. ~mbienta~ para. el. Desarróllo 
Sµste,ntable del Estada de Sinaloa, pªr~. gu~dar.como sigue: , 
"!~$~~ .. ;.• ... . \ ~ ~~ .::.. "i. •' 

Cf~ 1- h\·\ ·' ~ 
i • 

~'fticuio 2~3 .... ' .... 
1· 1 e' ¡ 

... / ~ ~:.r : ~\.1· ~ 
,. ,.,; ' ; _t-'"' 

.. ,¡- ... 

l. Multa por el equivalente de 20 ha&ta: 20,000 ve~stief ' lvaloi· 
diario de la Unidad· de Medida y' 'Actuctlizá"cfón/'ert~f ~6mentb ;d~ 
im,ponet las SanciQne~, .CLJaño.ct ',,. · , ~ ' . • ..:, ;t~;\ l' ~~ 11i"-:t1¡.. 

11 a )11 ••.. 

Artículo 268 .... 
. " 

J... Venta dire~a~'· en "'aqu~llo~ '~sos etí q'9e · ~1 .. · válS~r- .t1e ::10 
decomis~do no exceda de 9,pgo vece,s, .el valor dl~rth t'f!e.r la 

,} tli)1"•1' ,j .1 h . 
t • 

···- ·- - -- ------------- ----
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l. M.utta hasta de veinte veces· el valor diario de la Unidatf de 
Medtcfa y Actualizatión; y, 

JI. 

ARTiCULOS TRANSITORIOS 

•' 

PRIMERO. El pteéehte Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publlcaciÓÍi en; el PerlÓdicc>" oficiaf""EI Estado de Sinaloa•. 

SEGUNDO. Ef valor ini.cial diario de la Unidap de Medida y 
ACtualización, a la ,fecha de entrada en vigor del presente Decreto 
sera el equivaíente~a1 que tenga el safario mínimo general vigente 
diario para todo el país, conforme a lo previsto en el artículo 
segundo transitorio del Decreto que reforma la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial 
de la" Federación el veintisiete de enero del afio dos mil dieciséis, 
Hasta en tanto se actualice dicho valor' de acuerdo al 
procedi!'Tliento ·establecido ·en· .. ·el~· iirtíeulo ... quinto·· transitorio. del 
.citado decreto. 

TERCERO. A la fecha de entrada del presente Decreto, todas las 
men·ciones al ·salario mínimo como unidad de cuenta, ·fndice, 
base, ·medida o referencia distinta$ a su naturaleza,. para 
determinar 'ª' cuantra de' las obiigaciones y supueStos previstos 
en las leyes locales, asf como en cualquier disposición jurfdica 
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que emane ; de estas, se entenderán referidas a ta Unidad de 
Me(jida .y Actualización. .,, 

CUARTO. Los créditos, contratos, convenios, garantfas, 

coberturas y otros esquemas- financieros, de cua~uier naturaleza 

vigentes a la ~~a .de entrad~ en vigor de estEt Decreto que 
utilicen el salafio mínimo como r~ferenCia para cualquier-efecto, 

se .reglrán confoll')"le a lo establecido en los ·articl)IQs i<$éptimo y 

octavo transitorios del Decreto ~ue, declara ref~rmadas· .divel:$8S 
. ' 

.... dispoSiciones <fe ra Constitaci6n Polittca de to·s· EStados Unidos 
...... ~- . ' 

Mexicanps, en materja d~ desinde~ación det salt;1rio mínimo, 
~ . 

publicada, en ~I Diariq Ofici¡if de la Federación-el veintisiete .de 

enero del ano d0$ nin dieciséis. 

QUINTO. El Ejecutivo del Estado y los municipios ·contarán 'con 
un plazo máximo de 90 días, contados a partir de la· entrada -en 

. ..,.- yigor de este Decreto, para realizar las adecu~ciones que 

correspondan en los reglamentos y orden~mie,ntos de :sus 

respectivas competencias, según sea el ~so, ª' . efecto de 
eliminar las referencias al ~alario mínimo como uni~ad -·d&.cuenta, 

índice, base, medida. o referencia y .. ~u~ti.tµ.idª~ .P9.r I~ U11.idad de . 
Medida y Actualización .. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 'lo 
establecido en el presente decreto, excepto las IJ!lativas -a la 

unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión o UPI. 

.· 

. 
:~ 
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., . Mi~~cóles is.de Dicíembre dé 20'Í'6 

.. 

, . 

Es dado en el Palacio del 'Poder ,Legislativ,0 .del :· Sta 
ciudad de Culiacán RQsales, Sinaloa, a los veini é;lf a 

diciembre· dei snó dos tnif diecíséjs. ·•. ·~ . . . 

"' " ! 

• ' 
•••• 1 . ., 

,, 

. ~· .. 

.. 

• 
.. 

" \ 

• . 

fl 
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Por lo . ta"to 01ando se im,prima, PYQlique, circulé y. .se )é .d~· ei". debid9 
cumplimiento; " ·~ · · · ·' · ·· 

1 • . •• ... ~ ~- • . , , .J • •• f. ; ,.; $ "'-

Es dado en e't j>aiacio: del Poder i:jeclitivó del ~~.do. en~ ·¡~ 9i~d~<( de ~ul~cán 
Rosales, Sinaloa, á loS .veintidós dfas der mes. de d' iémb ·: def:ano dos mil 

.. .• ~ • " .o: ~ • .. .,,. 

dieciséis: . . '.: ·• •. · ,. · " ·· 

. . ~ . 
· : E~ Gpbemador 

! . .,... 

. . . 

. .. .. l' 

C. Geranio 

,H\ ..... 

•' 

·. 
:: 1 


